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Artículo 16. Acceso y promoción.
Cuando la dirección de la Fundación opte tanto para la co-

bertura de vacantes como para las de nueva creación, será re-
quisito previo y preceptivo la preparación de una convocatoria in-
terna que permita la promoción o acceso a las vacantes o nuevas 
plazas, a los/as trabajadores/as afectados por este Convenio.

Una vez realizada dicha convocatoria interna, si el puesto de 
trabajo no ha sido cubierto podrá sacarse a convocatoria pública.

En dichas convocatorias participará la representación de 
los/as trabajadores/as en la realización y valoración de las 
pruebas.

Los Auxiliares Administrativos que acrediten su contra-
tación en un programa completo por cada una de las áreas 
de formación y orientación, personal y finanzas, o seis meses 
entre distintas contrataciones en cada una de las áreas antes 
señaladas, adquirirán la categoría de administrativo.

Así mismo, el auxiliar administrativo que acredite la contrata-
ción durante 24 meses con total independencia del área o áreas 
en la que haya sido, adquirirán la categoría de Administrativo.

Artículo 17. Formación profesional
Los Planes de Formación de Empresa se negociarán con 

los/as representantes de los/as trabajadores/as, anualmente, 
en función de las necesidades que se estimen.

Artículo 18. Desplazamiento y dietas.
Cuando, por necesidades del servicio, un/a trabajador/a 

haya de desplazarse de su centro de trabajo, la Fundación 
abonará previa su justificación, los gastos que esta necesidad 
ha ocasionado.

Los/as trabajadores/as, que por motivos de trabajo hayan 
de utilizar su propio vehículo recibirán, en concepto de kilo-
metraje la cantidad de 0,19 € el kilómetro. La dieta de manu-
tención será de 15 €. Dichas cantidades serán de aplicación, 
siempre y cuando no sean superior al límite que marque la 
normativa aplicable de la Agencia Tributaria o los Organismos 
subvencionantes de los Planes o Programas Formativos, de 
Orientación Profesional y Proyectos de Estudio e Investigación. 
En ese caso se aplicará dicho límite.

Artículo 19. Cupo reserva trabajadores discapacitados.
La Dirección de la Fundación tenderá, en las nuevas 

contrataciones a emplear un número de trabajadores/as mi-
nusválidos no inferior al 5% de la plantilla entre los/as que se 
encuen tren inscritos como tales en el correspondiente registro 
de trabajadores/as minusválidos de la oficina de empleo.

Artículo 20. Mejoras sociales.
Los/as trabajadores/as con minusvalía física, psíquica o 

sensorial, tendrán derecho, en función de la misma, a la adap-
tabilidad del puesto de trabajo, conforme a las posibilidades 
de este. 

Del mismo modo, tendrán este derecho los/as trabajado-
res/as que posteriormente a su contratación, por accidente 
o enfermedad, sufran algún tipo de lesión que no les impida 
realizar su trabajo. En este sentido Forem-A, conforme a las 
posibilidades del puesto de trabajo facilitará los medios nece-
sarios para la adaptación del puesto de trabajo, respetando en 
cada caso el salario y la categoría profesional del/la trabaja-
dor/a afectado/a.

Artículo 21. Derechos sindicales.
El Comité de empresa o delegados de personal dispon-

drán de un local con los medios necesarios para ejercer su 
labor de representación.

Las trabajadoras tendrán derecho a tiempos retribuidos 
para la realización de asambleas en jornada laboral, previa so-
licitud a la dirección de la empresa, al menos con 48 horas de 
antelación.

La Dirección de la Fundación informará de todas las san-
ciones, amonestaciones, indepen dien temente de su grado, 

con anterioridad a hacerlas efectivas. En caso de que la cali-
ficación de la misma sea muy grave, será preceptiva la aper-
tura de expediente contradictorio, independiente mente de que 
el/la trabajador/a expedientado sea o no miembro del Comité 
de Empresa o delegado de personal.

Artículo 22. Seguro.
La Patronato de la Fundación cubrirá a todos/as los/as 

trabajadores/as sujetos a este convenio, con una póliza de se-
guro mientras dure la relación laboral.

La cobertura de dicha póliza, garantizará con una indem-
nización de 30.000 € a aquellos/as trabajadores/as que sufran 
una invalidez permanente absoluta o gran invalidez, o muerte, 
derivadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Artículo 23. Procedimiento sancionador.
a) Para iniciar proceso sancionador se constituirá una Co-

misión Mixta, en la cual habrá al menos un/a representante 
de los/as trabajadores/as. Dicha Comisión Mixta será la en-
cargada de la apertura del expediente, de realizar las averigua-
ciones oportunas y de proponer y practicar las correspondien-
tes pruebas, así como proponer la sanción a la Dirección de la 
Fundación. No obstante antes de proceder al fallo, la Comisión 
Mixta dará conocimiento de los hechos imputados al trabaja-
dor/a quien podrá alegar, en el plazo de 7 días naturales, por 
escrito o en comparecencia, cuanto en su derecho convenga.

Desde la comunicación por la Comisión de los hechos im-
putados al trabajador/a, hasta la resolución del expediente por 
parte de la misma, no podrá transcurrir más de 15 días.

b) La Dirección de la Fundación formulará o rectificará la san-
ción al trabajador/a sancionado/a por escrito dirigido al mismo.

c) Desde la comunicación por parte de la Dirección de la 
Fundación hasta el fallo se procede éste, no podrán transcurrir 
más de 15 días naturales. De las resoluciones adoptadas por 
la Comisión Mixta se dará cuenta al interesado/a y a los/as 
representantes de los/as trabajadores/as.

d) Las faltas prescriben conforme a lo dispuesto en el art. 
60.2 del vigente Estatuto de los Trabajadores, interrumpién-
dose la misma desde el momento en que se inicie el procedi-
miento sancionador, que durará como máximo un mes.

Artículo 24. Legislación supletoria.
En lo no previsto en el presente acuerdo se estará a lo 

establecido en la legislación vigente en cada momento.

Artículo 25. Procedimiento arbitral.
La Comisión Mixta negociará desde la firma del presente 

Convenio y con un plazo máximo de tres meses, un procedi-
miento arbitral que será incorporado al presente convenio. 

 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Autónomos, Igualdad y Fomento 
del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
núm. 107/2008, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
procedimiento abreviado número 107/2008, interpuesto por 
don Jesús León Martínez contra la desestimación presunta 
por silencio administrativo de la solicitud presentada por el 
mismo de una ayuda consistente en el Ticket del Autónomo 
para el inicio de su actividad, al amparo de la Orden de 15 de 
marzo de 2007, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la Resolución.

Sevilla, 12 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
M.ª Dolores Luna Fernández. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
438/09 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 28 de octubre de 2009, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 
438/09, interpuesto por doña María del Socorro Pérez Poyato 
contra la Resolución de 20 de octubre de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por 
la que se excluye definitivamente a la recurrente del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de la categoría de Pediatras de Atención Pri-
maria del Servicio Andaluz de Salud, convocado por Resolución 
de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87, de 25 de julio), así como 
contra Resolución de 31 de enero de 2007 (BOJA núm. 33, de 
14 de febrero), por la que a propuesta del Tribunal Calificador 
se aprueba la resolución definitiva de la fase de selección del 
citado proceso extraordinario, y contra Resoluciones de 29 de 
marzo de 2007, desestimatoria de recurso potestativo de repo-
sición interpuesto contra la anterior y desestimatoria de solicitud 
de revisión de la exclusión del referido proceso extraordinario, 
todas ellas de la misma Dirección General.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 28 de octubre de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio J. Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 17 de junio de 2011, a las 11,15 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 438/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 

días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 28 de octubre de 2009.- El Director General, 
Antonio J. Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por la Sala Con-
tencioso-Administrativo, TSJA, en Granada, en el recurso 
núm. 937/09 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 28 de octubre de 2009, se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 28 DE OCTUBRE DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA 
SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO T.S.J.A. EN GRANADA, EN 
EL RECURSO NÚM. 937/09, INTERPUESTO POR DON JUAN PEDRO 

SILVA SÁNCHEZ Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo, TSJA, en Gra-
nada se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
937/09, interpuesto por don Juan Pedro Silva Sánchez contra 
la Resolución de 29 de mayo de 2008, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes que su-
peran la fase de oposición de Médicos de Familia Atención Pri-
maria, Médicos de Familia de Servicios de Cuidados Críticos 
y Urgencias, Médicos de Admisión y Documentación Clínica, 
Odonto-Estomatólogos de Atención Primaria, y Pediatras de 
Atención Primaria, se anuncia su publicación y se inicia la fase 
de concurso, y contra Resolución de 15 de abril de 2009, de 
la misma Dirección General, por la que se desestima recurso 
potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 28 de octubre de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 937/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 28 de octubre de 2009.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 


